
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2OD2ZY 

GERMAN CARRIÓN A. 

SUPERINTENDENTE DE COUMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 23 de ju- 
lo de 1979, ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito, 
se ha constituido la compañía anónima denominada “COMPAÑIA 
DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.”?; 

QUE el señor Doctor Washington Bonilla Abarca, en 
su calidad de socio fundador de la Compañía, debidamente au- 
torizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía anónima denomi- 
nada '"COMPARIA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHY- 
RIOS.A.*, para cuyo efecto ha presentado tres coplas certl- 

ficadas de la Escritura Pública mencionada en el consideran- 
do anterior; 

QUE la Secretaría Nacional de información Pública, 
mediante Oficio N* 0555, de 18 de abril de 1979, ha emitido 
informe favorable para la constitución de la compañía 'COM- 
PAÑIA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.”; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 
tes mencionada se han cumplida todas las observaciones y re- 
quisitos necesarios para su validez; 

RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución dala compañfa a- 
nónima denominada "COMPAÑIA DE RADIO, TE 

LEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.'*, con domicilio en 
la cludad de Quito, y un capital social de QUINIENTOS MIL 
SUCRES (l $ 500.000,00 ), dividido en quinientas acciones 
ordinatias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada u- 
na, de conformidad con los términos constantes de la Es- 
critura Pública de 23 de jullo de 1379, celebrada ante el 
Notario Décimo Tercero del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo Ter- 
cero del Cantón Quito, anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de 23 de Julio de 1979, 
otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en vírtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará razón de es- 
ta anotación marginal.



REPUBLICA DEL ECUADOR (6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = 24. 7 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el AÁr- 

tículoslt3 de la Ley de Compañías, se 
inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Qulto esta 
Resolución y la Escritura Pública de constitución de la 
compañía anónima denominada “COMPAÑIA DE RADIO, TELEVISION 
Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.*, celebrada el 23 de julio 
de 1979, ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito. 
Se archivará una copia de la mencionada Escritura Pública 
y se devolverá las restantes con la razón de la Inscripción 
que se ordena. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periócicos de mayor 

circulación en la ciucad ae Quito, un extracto de la Es- 
critura Pública de 23 ue julio de 1573, con la razón de 
su aprobación; extracto que será elaborado en esta Super- 
intendencia y entregado para su publicación una vez pre- 

sentada una copia de la Escritura con la razón «el cumpli- 

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUXIQUESE.- DADA y firmaua en la Su- 

perintendencia de Compañfas, en Quito, a 1 AGO, 1979 
AA PVAPXPXXVXAÓ[AAAAX[X¡AAVVSVPVÓNZAANA 

Germán CarriónlA. 

SUPERINTENDENTE DE CAMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
cede, el Señor Doctor Germán Carrión A., Superintendente 
de Compañfas, en Quita, a 3 AGO. 1979 CERTAFICO.- 

      
  

   
   

] e Cobo Bargna — 

RETARIO GENERAL. 

DJ-CA Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núme 

EBS 91 del Registro Mercantil, tomo 11.- Se da así cunplimiente a le ( 

31-V11-79 puesto en el Art. tercero de la misma, de conformidad a le establ 

de en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, pyb en el Reg]    


